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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIP IO DE CENTRO, TABASCO. 

ÁREA RESPONSABLE: 

02 SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
04 DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN 
08 DIRECCIÓN DE OBRAS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y SERVICIOS MUNIC IPALES 
1 0  DIRECCIÓN DE ADMIN ISTRACIÓN 
1 3  DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍD ICOS 
1 8  SISTEMA MUN IC IPAL PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
20 COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
24 COORDINACIÓN DE SALUD 
29 DIRECCIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS 
32 SECRETARÍA TÉCNICA 
36 COORDINACIÓN DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS Y VINCULACIÓN 
38 COORDINACIÓN DEL INSTITUTO 
MUNIC IPAL DE LA JUVENTUD Y EL i 
DEPORTE DE CENTRO 
39 COORDINACIÓN DE ARCHIVO GENERAL 
MUN IC IPAL 
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CAD-090-2023 
26 DE AGOSTO DE 2023 
$879,749.80 
ADQUIS IC IÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OF IC INA 
RAMO 28.-  PARTICIPACIONES A ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUN IC IP IOS  
DP/SPR/000007 /2023, DP/SPR/001491 /2023, 
DP/SPR/000021 /2023, DP/SPR/000520/2023, 
DP/SPR/000031 /2023, DP/SPR/000016/2023, 
DP/SPR/000029/2023, DP/SPR/000013/2023, 
DP/SPR/000009/2023, DP/SPR/000023/2023, 
DP/SPR/000033/2023, DP/SPR/000034/2023, 
DP/SPR/000028/2023, DP/SPR/000026/2023, 
DP/SPR/000015/2023. 

P011  MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA, 
F031 ASISTENCIA SOCIAL Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 
F036 BIENESTAR DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
M001 APOYO ADMINISTRATIVO 
E058 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBL ICO 
POOS POLÍTICA Y GOBIERNO 
0002TRANSPARENCIA Y RENDIC IÓN DE CUENTAS, 
F032 FOMENTO A LA SALUD 
F040 FOMENTO AL DEPORTE Y A LA RECREACIÓN, 
P010  ADMINISTRACIÓN PROGRAMÁTICA Y� 
PRESUPUESTAL 

OFICIO DE AUTORIZACIÓN: 

CONTRATO No:  
FECHA: 
IMPORTE: 
CONCEPTO: 

MODALIDAD: 

PROGRAMA/PROYECTO: 
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FUNCIÓN:  

SUBFUNCIÓN:  

LOCALIDAD: 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO: 

E048 REGISTRO E INDENTIF ICACIÓN DE LA POBLACIÓN.  2 VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 3 SALUD 3 COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA DE GOBIERNO 
4 RECREACIÓN,  CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
5 ASUNTOS F INANCIEROS Y HACENDARIOS 
6 PROTECCIÓN SOCIAL 8 OTROS SERVICIOS GENERALES 
1 DEPORTE Y RECREACIÓN 
1 SERVICIOS REGISTRALES, ADMINISTRATIVOS Y PATRIMONIALES 
2 POLÍTICA INTERIOR 3 FAMIL IA E H IJOS 
4 ASUNTOS RELIGIOSOS Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
4 ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 
4 ALUMBRADO PÚBLICO 
5 PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
5 ASUNTOS JURÍD ICOS 
5 OTROS 
? INDÍGENAS 
9 OTROS 0001 VILLAHERMOSA. 
P PLANEACIÓN, SEGUIM IENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 
E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
F PROMOCIÓN Y FOMENTO 
M APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EF IC IENC IA INSTITUCIONAL 

C.O.G:  2 1 1 0 1  MATERIALES Y ÚTILES DE OF IC INA � CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H .  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUN IC IP IO  DE CENTRO, /' TABASCO; QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL AYUNTAMIENTO",-<..__; REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE FORMA CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS M.A. 
GUSTAVO ARELLANO LASTRA, EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y EL 
M.A. DANIEL CUBERO CABRALES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO DE HACIENDA Y POR LA OTRA PARTE, LA C. ANA LUISA MORALES LARRAGA, A QU IEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y CUANDO SE LES REFIERA EN SU CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", ACUERDO DE VOLUNTADES QUE SE SUJETAN AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS S IGU IENTES :  
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D E C L A R A C I O N E S  

l. DECLARA "EL AYWNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES: 
1 .1 .  Que de conformidad con el artículo 1 1 5  de la Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano abasco; 1 ,  2 ,  3 y � 
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4 de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, el Mun ic ip io  es la base de la 
d iv is ión territorial y de la organización polít ica del Estado, con personal idad juríd ica y patrimonio 
propio ,  con l ibertad para administrar su Hacienda;  teniendo como función pr imordia l  permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes, mediante la prestación de los servicios públ icos.  

1 .2 .  Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 64 fracción 1 1 ,  65 fracciones I y XXI y 69 de Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco; el Presidente Munic ipa l  es el Órgano 
Ejecutivo del Ayuntamiento y por ende está facultado para real izar las acciones necesarias 
tendientes a lograr el desarrol lo mun ic ipa l ;  m ismo que para el ejercicio de sus funciones 
ejecutivas, cuenta con dependencias administrativas para una mayor eficacia y eficiencia de su 
gobierno,  entre las que se encuentran la Dirección de Administración,  prevista por el artículo 73 
fracción IX del ordenamiento legal citado. 

1 .3 .  Que el artículo 86 fracción 1 1  de la Ley Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, 
establece que corresponde a la Dirección de Admin istrac ión ,  adqu i r i r  y distr ibuir en los términos 
de las disposiciones legales, los materiales, muebles y útiles necesarios que sean autorizados 
para la real ización de los fines del Ayuntamiento; pudiendo suscr ib ir en representación de la 
persona Titular de la Presidencia Mun ic ipa l ,  toda clase de contratos necesarios para la 
adquis ic ión de bienes muebles, prestación de servicios, arrendamiento de bienes muebles e � 
inmuebles y todos aquel los necesarios para la correcta administración del Ayuntamiento. 1 

1.4 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó al M.A. Gustavo Arel lano Lastra, 
como Titular de la Dirección de Administración;  ejerciendo las facultades establecidas en los 
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del 
Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco; mismas que hasta 
la presente fecha no le han s ido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .5 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del  artícu lo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, propuso al cabi ldo la designación del 
C. José Antonio Alejo Hernández, como Titu lar de la Secretaría del Ayuntamiento, ejerciendo 
las facultades establecidas en el artículo 89 Reglamento de la Administración Públ ica del 
Mun ic ip io de Centro, Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o 
l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente 
contrato. 

1 .6 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al C. Carlos Fernando Juárez 
Torres, como Titular de la Dirección de Programación,  ejerciendo las facultades establecidas 
en el artículo 124 del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; 
mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo 
que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .7 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro; Tabasco, en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al Arq. Narciso Alberto Pérez Nu i la ,  
como Titular de la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Munic ipales ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 164 ,  fracción XXV, del Reglamento de la 
Administración Públ ica del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco, mismas que hasta la resente fecha 
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no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la 
suscripción del presente contrato. 

1 .8 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro; Tabasco, en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó a la C. Mónica Salís Zurita, como 
Subdirectora de Control Financiero de la Dirección de Administración,  ejerciendo las 
facultades establecidas en el artículo 202 del Reglamento de la Administración Públ ica del 
Mun ic ip io  de Centro; Tabasco, mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o 
l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente 
contrato. 

1 .9 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al M.O.  Gonzalo Hernán Bal l inas 
Celorio, como Titular de la Dirección de Asuntos Jurídicos, ejerciendo las facultades 
establecidas en el artículo 205,  del Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de 
Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en 
forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .10 .Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó a él C. lzcoatl J iménez Vargas, 
como él Titular de la Dirección del Sistema Munic ipa l  para el Desarrollo Integral de la Fami l ia ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 2 8 1 ,  del Reglamento de la Administración 
Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido 
revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del 
presente contrato. 

1 .11 .  Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó a la C. Beatriz Adriana Roja 
Ysquierdo, como la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ,  
ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 68, del Reglamento de la Administración 
Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido 
revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la  suscripción del 
presente contrato. 

1 .12 .Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Le 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó a la Dra. Beatriz de los Ángeles 
Pedrero Vil lafuerte, como Titular de la Coordinación de Sa lud ,  ejerciendo las facultades 
establecidas en el artículo 62 del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io  de 
Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en 
forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 
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1 .13 .Que con fecha 1 8  de febrero del año 2022, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó al C. Elías Hernández Hernández, 
como Director de Asuntos Indígenas, ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 23 
del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que 
hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna,  por lo que cuenta 
con facultades para la suscripción del presente contrato. 
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1 .14 .Que con fecha 05 de octubre del año 2 0 2 1 ,  la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó al C. Mario de Jesús Cerino 
Madr igal ,  como Secretario Técnico,  ejerciendo las facultades establecidas en el artículo 32 del 
Reglamento de la Administración Públ ica del Munic ip io de Centro, Tabasco; mismas que hasta 
la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con 
facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .15 .Que con fecha 01  de agosto del año 2022, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Mun ic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó al C. José Antonio Burelo Cacho,  
como Coordinador de Proyectos Estratégicos y Vincu lac ión ,  ejerciendo las facultades 
establecidas en el artículo 38 del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io de 
Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en 
forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .16 .Que con fecha 01 de ju l io  del año 2022, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, designó al C. Gualberto lván Luna Jiménez, 
como Coordinador del Archivo General Mun ic ipa l ,  ejerciendo las facultades establecidas en 
el artículo 70 del Reglamento de la Administración Públ ica del Mun ic ip io de Centro, Tabasco; 
mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o l imitadas en forma a lguna ,  por lo 
que cuenta con facultades para la suscripción del presente contrato. 

1 .17 .  Que con fecha 01 de agosto del  año 2022, la Licenciada Yolanda del Carmen Osuna Huerta; 
Presidenta Munic ipa l  de Centro, Tabasco; en términos del artículo 65 fracción XVI de la Ley 
Orgánica de los Munic ip ios del Estado de Tabasco, designó a la C. Claudia Marcela Vélez Lanz, 
como Coordinadora del Instituto Munic ipa l  de la Juventud y el Deporte, ejerciendo las 
facultades establecidas en el artículo 289 del Reglamento de la Administración Públ ica del 
Mun ic ip io  de Centro, Tabasco; mismas que hasta la presente fecha no le han sido revocadas o 
l imitadas en forma a lguna ,  por lo que cuenta con facultades para la suscripción del presente 
contrato. 

1 .18 .Que el M.A. Danie l  Cubero Cabrales, en su carácter de Síndico de Hacienda del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Munic ip io de Centro, acredita su personal idad con la 
Constancia de Mayoría y Val idez de la Elección,  de fecha 1 O de jun io de dos mi l  veint iuno emitida 
por el Presidente del Consejo Electoral Mun ic ipa l  de Centro, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, con sede en la ciudad de Vi l lahermosa, Centro, Tabasco; 
y el acta de la Primera Sesión de Cabi ldo de fecha 05 de octubre del año dos mi l  ve int iuno ,  en la 
que consta la toma de posesión e instalación del H .  Cabi ldo para el Periodo Constitucional 2021 -  
2024; en consecuencia,  conforme lo prevén los artículos 1 9  y  36 fracción VI parte in fine, de la 
Ley Orgánica de los Mun ic ip ios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de 
Hacienda,  v ig i lando que la apl icación de los gastos, se haga cumpl iendo los requisitos legales y 
conforme al presupuesto respectivo. 

1 .19 .Que en fecha 25 de agosto de 2023, el Comité de Compras del Munic ip io de Centro, Tabasco; 
en su Décima Quinta Sesión Ordinaria, Asunto 4 ,  mediante la modal idad de l icitación 
s impl ificada menor, derivada de las requisic ión número AGM-REQ-3318-2023 y CS-REQ-3364- 
2023;DAI-REQ-3352-2023, DAJ-REQ-3248-2023, DA-REQ-3411-2023, DIF-REQ-3197-2023, 
DIF-REQ-3201-2023, DIF-REQ-3218-2023, DIF-REQ-3221-2023, IMJUDEC-REQ-3314-2023, 
IMJUDEC-REQ-3315-2023, OBR-REQ-3262-2023, PEV-REQ-3243-2023, PRO-REQ-3296- 
2023, SA-REQ-3092-2023, SA-REQ-3097-2023, SA-REQ-3099-2023, SA-REQ-3100-2023 y 

SA-REQ-3101-2023, STE-REQ-3259-2023 Y TAI-REQ-3309-2023 adjudicó a 
"EL PROVEEDOR" la C. Ana Luisa Morales Larraga, 122  lotes, relativo a la Adquis ic ión de 
materiales y útiles de ofic ina ,  por un importe de $879,749.80 (Ochocient setenta y nueve 
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mi l  setecientos cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N. )  LV.A. inc lu ido ;  correspondiente a la 
partida 2 1 1 0 1  Materiales y úti les de oficina, afectando a los programas, P 0 1 1  Modernización 
administrat iva, F031 Asistencia social y atención a grupos vulnerables,  F036 Bienestar de los 
pueblos indígenas M001 Apoyo administrativo, E058 Servicio de alumbrado públ ico ,  POOS 
Política y gobierno,  0002 Transparencia y rendición de cuentas, F032 Fomento a la sa lud ,  F040 
Fomento al deporte y a la recreación y P010  Administración programática y presupuesta' ,  con 
recursos de Ramo 28.-  Participaciones a Entidades Federativas y Mun ic ip ios ;  cabe señalar 
que la Secretaría del Ayuntamiento, Dirección de Programación, Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Munic ipales,  D irección .  de Administración,  Dirección 
de Asuntos Jurídicos, Sistema Munic ipa l  para el Desarrol lo Integral de la Fami l ia ,  
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica,  Coordinación de Salud ,  
Dirección de Asuntos Indígenas, Secretaría Técnica, Coordinación de Proyectos 
Estratégicos y Vinculación,  Coordinación del Instituto Munic ipa l  de la Juventud y el 
Deporte de Centro y la Coordinación de Archivo General Mun ic ipa l ,  son qu ienes se 
responsabi l izan enteramente de cualquier controversia y responsabi l idad legal y/o administrativa 
que se suscite, así mismo,  por la comprobación de gastos, toda vez que el pago del servicio 
contratado corresponde a su presupuesto, l iberando de toda responsabi l idad administrativa, 
resarcitoria a las demás un idades administrat ivas y a la s indicatura, en caso de omis iones o 
incumpl imiento .  

1 .20 .Que derivado del punto que antecede y sujetándose a lo dispuesto en los artículos 22,  fracción 
1 1 1 ,  y  36 segundo párrafo de la. Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco, 40, fracción 1 1  y  4 1 ,  de su Reglamento, basándose en los pr incip ios de 
economía ,  eficacia, eficiencia, imparcial idad y honradez, que aseguren las mejores condiciones 
para el Mun ic ip io  y  bajo la responsabi l idad de la dependencia sol icitante de los bienes, se sol icita 
a "EL PROVEEDOR" que proporcione a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes que se describen en 
la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. 

1 .21 .Que con fecha 09 de enero de 2023, el Comité de Compras del Mun ic ip io  de Centro, Tabasco, 
en su Primera Sesión Ordinar ia ,  en el asunto 5, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley 
de Adquisic iones Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco; 1 3  de su 
Reglamento,  autorizó que las adjudicaciones cuyo monto sea igual  o superior a los $350,000.01 
(Trescientos cincuenta m i l  pesos 01 / 100  M.N . )  inc luyendo el Impuesto al Valor Agregado, 
será formalizado por medio de un contrato. 

2 . DECLARA "EL PROVEEDOR": 

2 .1 .  Que el presente contrato, lo firma la C. Ana Luisa Morales Larraga, que es una Ciudadana 
en pleno uso de sus facultades y derechos que le otorga la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto 
Nacional  Electoral ,  con clave de elector  número de fol io al reverso 
0324071692024 y CURP  

2 .2 .  Que señala como domic i l io  fiscal el ubicado en la Calle dracena, número exterior 44, colonia 
Palma Real, lxtacomitán 1 ra. Sección, Centro, Tabasco, C.P 86143 y que la misma se 
encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con número: 
MOLA71101 1  GH3;  así mismo manifestando que su Opin ión del Cumpl imiento de Obl igaciones 
Fiscales, con número de fol io se encuentra en sentido POSITIVO. 

2 .3 .  Que cuenta con plena capacidad jurídica y no tiene impedimento legal a lguno para la celebración 
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para 
suministrar a "EL AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en la declaración 1 . 1 9  y  
CLAUSULA "PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y 
la infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se suscit con relación al 
contrato y en su caso, para la adquis ic ión de bienes. 
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2.4 .  Que conoce y acepta plenamente sujetarse al contenido de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, y su Reglamento, así como 
todos aquel los ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mexicanos, que regulan 
la contratación y/o adquis ic ión de bienes objeto del presente contrato. 

2 .5 .  Que, a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizaciones y ha 
cumpl ido con todos los requerimientos legales y administrativos necesarios para la celebración 
del acuerdo de voluntades que se suscribe. 

2 .6 .  Que no se encuentra dentro de los supuestos del artículo 5 1  de la Ley de Adquis ic iones,  
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

3 .  DECLARAN "LAS PARTES": 

3-.1. Que el presente contrato se firma con fundamento en lo establecido en los artículos 22, fracción 
1 1 1 ,  y  36 segundo párrafo de la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco, 40, fracción 1 1  y  4 1 ,  de su Reglamento y demás artículos, Leyes y 

Reglamentos relativos apl icables.  

3 . 2 .  Que se reconocen recíprocamente la personal idad con que comparecen y se ob l igan en los 
términos del presente contrato, por lo que l ibremente y s in coacción a lguna se sujetan a las 
siguientes: 

C L Á U S U L A S  

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRA TO. "EL PROVEEDOR" vende y se obl iga a suministrar a 
"EL AYUNTAMIENTO", los bienes especificados en los pedidos números 003036, 003037, 003038, 
003041 ,  003043, 003053, 003055, 003056, 003059, 003061 ,  003063, 003064, 003065, 003066, 
003068,  003069,  003070, 003071, .  003072, ·003073 y .0030t5, -de'lecha ,04•der jul io  de 12023· , mismo 
que-se.tierren pon reproducido y se, deta l laria: cont inuac i ón :  

PEDIDO 003036 

S3JílCW 
j oncepto recic . 
GIJ.�Al'.}A PAR�. Pi.A.CA DE VIDR!Q DE ¡J• X 1D' FABRICADA DE P'i\.PEL PERl,l,\ DUR 
pon GARACTERi&TiCAS ES?ECIALES LIBRE DE AG!DO '( LIGN}JA, CON 
RESERVA 1\LGAUNA Gct 50 ?!EZAS 
GUARDA PA.R�. Pi.A.CA DE VIDR!O''t.'O i'I Rí(fO OE 5' X 7' FABRICADA DE ?APEL 
PERMA DUR GCN CARAC íERÍSTiCAS ESPECIALES UBRE DE: ACIOO '( LIGN NA, 
CON RESEAV�. Al..CAUNA CON 50 PíEZAS. 
PAPEl JA.PONES DE FIBRAS DE RAYO VISCOSA t BRE DE AC'.DO.PUEGO DE 50 
f X 70 cm CON 40 PIEZAS 

�E
GJ;NENIO BL�NC.O ESCOLAR CCN 225 9- 

ERFORA.CCRA /.'!ETAUCA DE 3 On!FIC,S,S CAPACIDAD 15 HOJAS 
LEGAüERA Dt TEFLON PULIDO 71PO.ALETA CON l,IEQlOA DE 9 :t 5,5 :t'0.(;!5 c,11. 

f ROTECTORES os HOJAS T AMA�io CARTA DE ucs mm DE BROSOR COM 
AoERTIJRA SUPER:OR ACABADO OPACO !}E l ¡ ORíFiGiOS cm¡ 100 PíEZAS 

PAQUETE 

BOTE 
.PIEZA 
PIEZA 

P.i!,OIJETE 

PAQUETE 

(001 1.1:0 

("J,)2 reo 

c,im! 1.-00 

l)J-05 .uo 0Ct'l6 1.90 
1>;07 1.1.10 00(!8 d.90 
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l
lt,,,nDAD cmf LETliAc (GU�CE MIL NOW,CIENTOS SETOOA PESOS,,,.,., ..... ¡ -----------·--·-------�-�:::�:'to [ $13,�:�q 

· lw $ 2.,20.2,6� 
Otros lmp, $ o.oq 

$1.5,9.70.B 
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PEDIDO 003037 

Lot@ Can1íidad ! Unidad Concepto· Precio U. T oteJ 
·--·- ·-····-·-·· -··-··--·--- �- .. ..--··-------·-·-··- --··-- -·····---··-···· ·--··--··----·-·-···-· .. ··�····--·· ······..-----·-··----···---··- .. -··-·--·--·-- ..,.. . ._ ---·--· _ 

{i001 '.LOO ?AOIJETE 'APIZADHESIVOCGt,J 2J)g. CON 13 PIEZAS S 57.00 s í7  .G{J! 

W02 2.00 i'PiOIJETE PAPEL C,AF.BON Tl,MAl"JOi�.'1.RTA CON 100 PIEZAS $ 128.1,)[i S 2E-B.GJJi 
úD03 ::J..00 PAQUETE PLUMCN PARA PIZARRÓN BLANCO VARIOS COLOFIES CON B PIEZAS Ii 145.0t• s <U5.JJ!} 
ü004 2.00 GkJ.A.. P.OlLOS TERM:lCOS DE 1 to mm x 18 m CON 10 PIEZAS S 4,440.(í[•l $ a.83D.1Jü 

• 
! 1 
i 

! 
1 

1 

'CANTIDAD CON LETRA: ¡ONCE MIL TRESCk::.NTOS PESOS 72'1t0 t,1J\i.) 

PEDIDO 003038 

Sub lota[ 
Descuento 

lv-a 
Olr.oslmp, 

Totaf 

s 9J'1.2:0( 

S e.oc 

$ Uii53.72 
$ 0;0( 

$11,300.7';. 

Cantidad I Unid.ad Coooepto P1e<:io U. Total 
l=-=··-=0=0=01=·-·=·--=I·=· . 2.00 =····-=· r�- =·-=-·=···-=P=l=EZ=--A=···-=-··=···�,_,·;=AR�P=ET=A�P-;.J=-m=- =?,· .-A,=.1l=!lC=A=C-.u=:-L=Q=·:H=--··=B=LA=N=r-,.,o=·-"·T=A=l�.r1-,:=�ID�C=A=R=.T=A=. CJ.=O=N=3-A=.R-LL=L=O-s=o-,E�=i,,,,---$-1-9-.0-C�·.: ---$-2-38- .. -co-11, 

" T I P O O  o OQ I CAJA . AP[C!EROS TINTA GEL COLOR AZUL co J 12 PIEZAS ::;; .c.ú0.00) $ u.en¡ 
1 :oo ?/IAJIJETE tuMON PARA PlZAR!HÓN BLANCO VARIOS GOLOHES CON 5 PlEZAS INCLUYE S 99.011, $ g{l.!JO 

�AA� 1 1 .. 00 1 CAJA '.APICERO.S TINTA Ga COtOR AZUL cm,J ; 2 PIEZAS �i 1BQJ}O� s 26-0.0!1 000.i 

-:ANTIDAD CON LETRA: �SEIS:ClENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 52s'1 QO M.N.) Sub Total 
Descuerno 

lva 

Obos.fmp. 

Tola! 

s s_g1_0� $0.oq 
$95.5� 

$0.Q s 692.5 
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PEDIDO 003041 

s 3gJ.CO $1,24'2.GO 
s B,8C·D.GQ 

.s 2JD{l.GlJ 
S..24'0.CIJ 

$384.00 

$17.5.0D 

?Ji.OIJETE P./lúVETE 
CAJA 
CAJA 
CAJA 

PJíi';JLJETE PlEZA 

Lol>e Canfrdad 
Oü01 O.Oü 

0002 4JJ()! 
0003 tO.C(I 0[104 3.00 0005 3(1.{l(I 

0008, 8 .. 00 
ooor 2..00 
oooe .. 8;.QC, 

Oi:109 0.(10 

0010 2.00 
00 1 1  4.00 
0012 2.00 
-0013· 25.úO 

----t<-��-----U-n_i_dad�---i,==���,�==-�-----º-º-nee p_t_o·---�----------¡..--Pr= .. :ee_._. __ io=···-U-· L,._.I_otal . 
CAJA 8:0Ll'GFI.AFO PUNTO M:ED.!ANO ·COLOR AZUL CON 12 PIEZAS S 30.0)] $.3CD.GO 
CA,JA �OUGRAFO fUNTD MED!ANOCOLCJR NEGRO CON 12 P!.EZAS S J:0.(i('.� $12-0.CC 

Oi.JA S,ROCHE PARA AR.CH1VO DE 8 cm CDN.:,O PIEZAS S 31.5C•¡ $ 315.(;I} 
iPA{)IJETE �INTA TRANSPARENTE A.Di-JESJVA DE 48 �mn, X :i!) m cox 6 P1EZAS s 100.� S 3CO.CD 

CAJA ,::up ESTANDAR NHOUELACD tslo . .2 CON '.lQI} PiEZP,S s 8. tü1 :Z: 24.3.CIJ 
PIEZA EMG:RAPAüOR.A. DE GOLPE DE CUERPO METP.UCO COlOH t�EGiRO DE M:E!DIA S ,p y,e $ 38{1.í'.lO 

lnRA üE GF.'APA E S T , .\ . N D A R _  ·,.· i"-�.: .. ··_r,;,1, .• 
... -ot.DER TAMAÑO CART ;,, 1.1EOJA CEJA COLOR CREMA. GON 00 PIEZAS � � '--"- 
,..OLDER TAl,t�JJO OflGIO COLOR GREr.lA CON 100 PIEZAS Ji .:.07.úü( 
HOJA BUI.NGA T A.MArm CARTA CON 1 O PAQUETES DE 500 KOJ/..S CADA mm $ 880.0L;¡ 
HOJA BL.•\NGA TA.MAl�Q OF3CIO CON 10 PAQ EJES DE 5-0D HOJAS CADA UNO S .350.fX� 
v.lARG.AC·úA DE TEXTO COLOR AMAR:íLlO CON 12 PIEZAS S 60.0ü¡ 
BOBA.ES BOLSA GGLDR MM�ILA TAMAÑO OFIC10 {21;; cm X .3,! cm] GON ::W flEZAS s 192J)Ol 
SOBRES 80lS.A.CúLOR MANILA TAMM40 LEGAL j:z,'D .. 5 cm X 39.5 c;m) S 7.0C,1 ¡ 

t 

l 

1 

CANTIDAD GON LETFlA: {DIEGICCHO MIL OCHiE�-iTA Y SIETE PESOS 8&< H.10 �,U4.) -SuibTotal 
.D�reueota 
.lva 
Olr.osrmp. 
Toral 

s t 5,,593.0i. 
s O.OC 

$ 2.494.8E 

$0.01 

S 18;087.SE 

PEDIDO 003043 

Tolal 

$8,QGD.G.O 

s 4,950.GI'.'! 
$ 5,6%01) 
s 7,0C'O.CIJ 

$11,9C;fJ.Cü 

S 10,DGO.CG 

$3,001:t.OO 

.$1,3CO.Cü 

s S,DC.0.CIJ 
S tiJ�C{1.CO 
$5,.t;�.CO 

s 8AC.J.!JO 
'14,8  D.@ S '19,?Cü.OO 

$ 20,i'C:O.Cll 

:S 7):\8:0..QJ]. 

s 176,Dé:!IJ.GIJ 

$135,0GO . .IJ(} 

?i 1,BG.O.@ 

s l,BGO.GO 
$ 3,6110..Cü 
'!12,;t(K!.G(} 
$1 ,630.0G 
$ 1,8Cü.Gf) 

S30.0C1 
SJO: ., 

<:, 178.00, 
$200.00i 
.. 1 rn.orJ

1 
$ 1'3Ei.OC� 

- ( $20D.üL 
l '1 l(IQ_(l[lj 

.s100.00J 
SSQ.(!Ql 

$€.UXi :;; 1'68. 
S80.0[l' 

$197.J 
s:1;:�� 
$ ::!'-Ba.rn:i S 1,350.{0J 

S 9.(J[li 

820.(if) 
$120.cd 
sso_od 

;!�::j 
ot· pgor.A ·-· - . 1 
$íOO.oc•¡ 
.S9i.O)J 

� 
" $2JB_oc
1 

$ H.:JO.OüJ 
� 
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�N�·Drnn-.A.s ADHESIVAS ns PLAST1co coN FORMA DE FLECHA DE .itr x · .r 

l 1 L 7 mm X .!3.2 fl',Jr,J) 4 COLORES NEON CON 1,m PIEZAS 
8DLIGRAFO PU ,JTO M.EDlANO COLOR AZUL GON 1.2 PIEZAS 
�ounR':..Fo TlJ,IT A GEL COLOR N:EGRO GON n PIEZAS PAJI\ C�E ?LASTlC.O PARA ARCHIVO TAMAÑO CARTA CON to PIEZAS 

�A
P.P'ET• n_., PANORt- .. M'lGA GOlOR BLANCO T/l.h�}1,1'\Q CARTA cos 3 ARIL:LOS C•E 

� TIP'OO 
AiRPETA p,;NüRAMJCACO OH BlP.NCOT..11.MAOO CARTA cm 3: ARILLOS C·E 
� TIPO O 
A 9PET A P .ANOR;�rn:Ji, COLOR BLANCO TA�.Afi.O CAFlT A CON 3 AFllLLOO DE 

5 TIPDD 

I
LNTA CANELA GE 48 mm X5.<J m CON 6 PIEZAS lNTA TRANSPARENTE.AOHESJVA DE 48 mm X 50 m CON 6 PIEZAS 
UP ESTAMOJIH NIOU.::.LAOO Ni.J_ i CON 1 O CAJAS CON 100 PlEZAS UP ESTANDAA. NIQU:ELAOO No .. 2 CO,\l to CAJAS cm¡ 100 PJEZAS UP MARíPOOA Ho. l CON O CAJAS CON 12  PI ÉZAS 
MGRAP.1;,00RA DE GUER.PO METALIGO COLOR CRCJM,I\DA DE TIRA COMPLETA E GRAPA ES ANDAfl 

f 
OUJElR TA. MA�O GART;., MEDIA CEJA COLOR CREMA CON 1'DO PIEZAS 
OtD.E:R TAMA.flO CflGIO COLOR CREMA CON 100 PfEZAS 

}RAPAS EST ANDAR CON 5.MO PIEZAS 

�"."JA 
BLlil'ICA "AMAÑO CAHTA CON 10 PAQUETES DE 500 J-!:OJAS CADA urw OJA HL"NGA TAUAÑO OFICIO CON 10 PAQUETES DE 500 HOJAS CADA UNO 

rrz ADH ESWü CON 20 g PtZ DE GRAFITO HEXAGCNAL No, 2 CON 1 e PIQ:AS 
BRET A DE HAYAS PASTA DURA FQRMA FRANCESA CON l44 HOJAS 

�ARC.AOOR DE. TEXTO •COLOR .o;.MARlltO CON t2 PIEZAS 
AACAOOR OE TEXTO COLOR NARANJA CON 12 P.:EZAS 
OTAS AD ES.r/AS DE PAPEL DE J.IJ m x 50 mm f .Sw X ,n Ci)N ,553 1:-,0J.AS 
OLORES MEQN SURTIDOS 
•PAUN.A CABTULI �A T�.MAtlO C;tt;,,A COLOR Bl.�K'CO OE i2.5giir..2.CGN roo 
OJAS - 

JP.AUNA CARTULINA TAMAIÍIO CARTA COLOR Bl.Jl!•«::ü DE 225,gim2 CCN 100 
OJAS 
ROTECTCRES DE HOJAS T Al�lANO CAR.TA DIE 2 mm DE GflOSDR: ARERTtJR:A 
UP ER!OR PARA.CARPETA DE 3 ARIU..DS ;!l.C�.BADO MATE CON !00 P1EZAS 
ACfl.PIJNTAS MANUAL CON DEPÓSITO DE RESIDlJDS NAVAJA DE ACER 

NOXI.DABLE P.�lANCA DE GI.RO 
OBRES BOLSA COLOR: MAMLA TAMAÑO CARTA {2�3 ..... � ... 111111!'1"!'!111111;. 

·!EZAS • 

Unidad 

flEZA 

P.AülJETE 
GAJA 
CAJA 

PJEZA 

C . .;JA 

P"iEZA 

PAQ ETE 
PIEZA 

PJl.01.JETE 
PP.OIETE 
?N.J!JETE 
PP.OIJETE 

P.AOUETE 
flEZA 

PAQUETE f>AOUETE 
CAJA 
CAJA 
CAJA 
FlEZA 
CAJA 
PJEZA C . .'I .• JA 
c,.i;J,.; 

BLOCK 

P.AQUETE 

;Cl'Ji.Q.l!ETE 

PAQUETE 

L� Ca:ntidad 

000 1  lCQ.GQ 

0002 165 .. GO 
0003 32�00 
OD04 35.00 
üOOS 1Gü.lJO 

0DOG ico.n 

0007 50.-!D. 

0008 13.00 

000� -6!:UD 
001(t 1DO.Cl0 

úD11 '90_00 
Oí:112 50.00 
C1013 '60.0D 

0014 100.00 
i)015 ·w1.ao 
0018 161'.IJJO 

0017 201.QJJ 

001a 11'.lC.OO 

oots 2rJü.CO 0021} S!J.üD 

OC!21 30.0D 
0022 MUX! 
0-:)23 28.úD Oü2it as.oo 

(1025 40.00 

0026 .40.f(i 
{1[127 30.00 002:3 5AJ) 

Ci029 suoo 
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PEDIDO 003043 

Lote 

(1030 
í)031 

GanU,d,a,a 
40.üD 
ss.eo 

Unidad 

PP.CI.JETE 
PP.OIJETE 

:,OBRES 60tSA COLOR MANlLA 1,<!;_MAÑO DOSlE CAF:T A.CON 50 P1E:ZJ.,.S 
ISOBRES 60lSA COLOR MANíLA 1A�.1A�J.) OFIC)O (2i; cm X 34 mJ CON 50 PIEZAS 

Precio U_ 

,$ 3B4.üC!1 

$ 192.001 
Toiel 

..,.. 15.36:0.GO 
S6,72ü.GG 

:;ANTIDAD CON LETRA: (OUJNIENTDS OCHEf{¡A Y CINCO- MIL NOVECIENTOS GIJ·.ICllENTA Y s:IETE PES:OS 7&/WO M.N.) :SubTotat 

Descuento 

lva 
Oírostmp, 
Tólsl 

$. :50!U36_0C 
s o_oc 

s B0,.8.21.?E 
s e.oc 

S 585.957.76 

Lote 

ü001 
i)('.102 
OD03 

{,004 

(,005 
ooos 

(1007 

OODB 
üDD9 

0010 
{)011 

{X)12 
ocia 

('{)14 

(1015 
oois 

Canítda:d. ¡ 

3.00 aoo 
·3 .00 
5.DG 
&DO 
J:.OG 

5.DO 
2J)O 

2.00 2:.00 2.00 
2.00 
5..00 

Unidad 

P1EZA 
F!EZA 
p·;EZA 

PAQUETE 
PIEZA 
CAJA 

CAJA 

BOLSA 
PAQUETE 

P1EZA 

?AQ ETE 

PAQUETE 
PAO ETE 
PNJ ETE 

P-AQ ETE 
f'1EZA 

PEDIDO 003053 

Concepto Precio U. 

S 13.üD] 
s.20.00: 
s.2s.cda 

¡ 
$207.üD) 
s 15-39.(,C� 
$ IJBQ.(*14 

5 ,350.001 
s 35.oo¡ 

<(• J '>Q (;Qi 
� :i,._, .. .  i  

¡  

$ 94 !J j)()'j  $:ln:ool 
l 

S.55.0[íi 
5. 3S,t ·l()J 
$ 3SfL(l,[1 

SBO.,C� 
S 40.l)Q¡ 

1 
¡ 
1 

\ 

Toíal 
s 4!3.S.GG $ 24-t!.GO 
$125.1:10 
$ 62LCO 

'$ 3,834.CO 
$11.440.CO ·$,Ú5o.ao¡ 

s zro.co 

$387.@ 

:.s .:t,70-0.01.'.} 
$744.CC 

$ 110.GO 
$ 768.CO 
S 770.CO 
$120.CO 
s 20.{).GtJ 

�GUJA CAPOTS9A DE OJO GRANDE DE 1-15 cm OE LARGO CON 4 PIEZAS 
':;ERA PA!RA 00 TAR. C'E 14 s 

'::UTTER CON CUERPO DE F J>,STICO cor, NAVAJA ESTANOAR RECTR.ACTIL DE 
I B m m  
�OlDER TAMAfJO OFICIO COLOR. CRHlA CON 1f.!0 PH:ZAS 
,-.QUAOOP. N1JMEFHCO DISE�IO SEMIA TOMATICO GE 1 A i; DIGITOS 
HOJA BLANCA TAMAf.lO CAP.TA CON 10 PAf)UETES OE 500 HOJAS CADA l!f''0 
HOJA BLi;r.JCA TAM';\�lO OFICIO GON 1 D P N.JIJETES DE 5-00 HQJAS CADA. UNO 

IGAS DE KUlE No. 33 ,CON 100 o. CGf_OR NA. TI RAL 
D.PAUN.A CARTULINA TAl,VJIO GAP.TA COLOR 3LA1{CO OE 125 g{m2 CON roo 

HOJAS 
PER.FOR.ADORA MET,�UCA DE 3 OR.IFICms CAPACI.DAD <!O HOJAS 
SOBRES E;iJLS..'\ COLOR MANILA TAl.lAÑO CARTA f23 cm X 3-0.5 cm) CON 1CIO 

P'IEZAS 
SDBRES BOLSA COLOR MANILA TAMAr)O CO!N cm HUI: cm X 1&2 cm) 50 PIEZAS 
WBRES BOLSA COLOR MANILA. TAMAÑO D08lE C. RT A CON Sr} PlEZAS 
SQBRES BOLSA COLOR MANILA TAMAÑO OflC1CI f2.6 cm X 3-4 cm) OON t 00 
;J-IEZAS 
fAHJETAS BLANCl\S .S- X s·· í12 .. 7 cm X .20.32 cm) CON 100 P1EZAS 
rrJERA MET.>'\UCA DE 6 1.J4� (17 cm CON r, ANGO C'E PU\SHCO 

k:;ANTIDAD CON LETRA: (rnE!NTA Y SEIS Mil CllATROCIHITOS NOVENTA PESGS 12/1(Hl M.H.) 

1 0  de 22 

Sub Total 
Descuento 

lva 
Otro:s:lmp:. 
Total 

$31,457.0( 
s o.oc 

$5,033.t� 
$O_Otj 

s -36,490.t� 



[Contrato de Adquisición] Bi•i•füef i++- 

PEDIDO 003055 
lote Cantidad i Unidad ,,.._, 0001 1.01} PlEZA 
0002 15.00 P:lEZA 

0003 2.01) PADU'.ETE 0004 2.QI} PAOLJ!.ETE 0005 J..QI) PADUETE 0006 4.01} PAOUETE 0007. 2.Ql} PJEZA 
0008 3.00 PJEZA 

0009 2.00 PJEZA 

0010 4 .. 01) PAOIJETE 
0011 2 .. 01) CAJA 
0012 ,3_01} C.�JA 
0013 6 .. 01) CAJA 
0014 7-00 PlEZA 
0015 1..01} PAQUETE 
001G 2!UIO BLOCK 

00 1 7  1..01) P:íEZA 
úD18 5 .. 0lJ PAQUETE 
t-019' 3-.0lJ PAQUETE 

OD20 5..00 PAQUETE 
0021 .:: .. 013 PíEZA. 

Cof)OOpto 

�ORRADOR PARA PIZAR!RON BL".NCO 
CARPETA PANO Af..l C,?,. COLOR BlANCOTAh1Af\'D CARTA cos 3 AFHLLCIS DE 
p" íl:P{) o 

�INTA CA/<;,ELA DE aa mm X 50 m CON B PtEZJl.S 
SINTA TRANS:PAR.Et.'7E. .'-\D ESJVA DE 4S mm X .5[! rn CON €, PlEZ.AS 
�LJP EST.l>.r{OAR NIOUHACD No. l cm� i O CPJAS CGN 101} PJEZ/l.S 
�UP MARJPCr3A No. 2 CCN 2 CAJAS DE 5-0 PIEZAS 
�ORRECTOR UQ 1.-:0 DE 7 mi CON N?LICADCIP. ·npo PLUMA 
r:;tJTTtll, CON CI EHPO O!!: lASTICO CDN NAVAJA ESTAN[)A,,.;:i RECTRACTIL DE 
Smm 
NGRAPAOOFl..A O'E CUERPO METALICOCOLCIR NEGRO OETIRAC.OMPLETA DE 

GRAPA EST ANDAR 
'."OLDER TAJ.!AKfo CARTP. ),;IEO iA C5.J,.:\, COLOF{ MAMlA cm� reo PI E2AS 
GRAP.�S ESTAN�.R CON 5,0.40 Pl,EZI\.S 
HCUA BLANCA TAMAii'iO CARTA CON ,D PAQUETES. DE 5(11) 1-;cuJi.S CADA llr{O 
LAPfC-EROS TINTA GEL COLOR .AZ L ce ,j ·. 2 P[EZAS 

IBRO FLORETE DE ACTAS FORMA FRANC'ESP, CON. 96 H:OJAS 
,IARGAOOR FERMAN::NTE COLOR ME-GRO CON iz PIEZ!IS 
,JOTAS ADHES1VA.S DE. PAPEL DE T6 rrrn X 76 mm j3" X 31 CO J 400 HOJAS 
�OLOR ES NEON SURTIDOS 
PERFO?.ADOHA METALIC-A DE 3 DRlflGlOS CAPAGOAD . .ta KOJ/l.S 
PLUMON PARA PfZARHÓ ·J BLANCO VARIOS COLORES CON G PIEZAS 
S{JBHES BOlSA COLOR MANlLA TA�.iA�O COlN (!LB crn X i B.2 cm) CON i DO 
;>IEZAS 
rAR,iETAS BLANCAS 5· X g< (12 .. 1 cm X 20.:3-2 cm) GON 10l) PIEZAS 
fl'JERA MET AUCA DE a· (2lJ,3 cm J CON MANGO OE. PLASTlCO 

Precio U. í Total 
545.� .';: J5.01) 'z2i.l0.: s s.ceo.cc 

$100.0CJ SWO.Gü $ i00.00¡ S; 2tJ'ü.Gü 
S f.9.0Cj $207.Gü 

-S 14.3.00¡ �:ff7'2.GO 

s20 .. oc· $4ü.GI) 

s 25}()[ s 75.GO 

$ i90J)C S38ü.GO 

s 197'.0C¡ S7M.OO 54.B.úO s ,;;,:,.oo S 8$0.(10, s s.aso.co S 1SD.OC ;f. 1,5€:0.00 $.1.BD.001 $1,2�0.00 
s-1 HH,ol s i t'!;i.(Jt) S92:úD1 $1,840 . IJO 

S9:411úf.,l $ 940.GQ 

$ 100.0C• $500.!Jt} S 121.úO- s 38-3.0() 

-S 60,0C $3C-O.GO 

$.4.6.00 $ 23.0.00 

�ANTl!DA.D CON LETRP,: (VEINTE MI.L OCHOCIHffOS SETEITTA Y CUATflU PESOS 2Qit,00 t,LN.j -Sub Total 

Descuento 
lva 

Oír·osl:mp. Tolal 

s U,9Q5.0C 
s O.OC $ 2,.S7!t2C 
s uoc 

$:20,874.20 

PEDIDO 003056 

$300.0r) 

'.E 1,11:M.CO 

$3,Q1JO.Gú 

S3GO.GO 

s 2GO.GO 

s.ass.oo 

$78.8.IJ(l 

$ 192.CQ $61'.!6.IJ(l $ 3€0.ül) 

$240.tJí'.l 

$125 .IJO 

Toiel 
S 2(10.0[i 

l 
i 100.1ri $100.00J 

S9Q:l)D, 
. ! 

s 2s.001 
. i 

SSIJJ:soj 

s 107001 .  -  .  i  S48J)OJ $101.!!0! 
$i20.I1 

S92.NJ 
S 92.;¡m¡ 

¡ 
S-55.(>i)J 

s taz ocil 

. s:�:oJ 
! 

Pn�cio U. CoO'Ct"pto 
ARPETA PM40FiAl\HCA COLOR BLANCO T AÚARO CARTA OOti J ARILLCIS DE 
.• TIPOO 

wlNTA CM ELA DE 48 mm X 5-0 m CON 6 PIEZAS 

'"'INTA TRANSPARENTE Am-lESJVA GE 48 mm X :;O m CON 6 PJEZAS 
"UP EST Af<fü�.R FORRADOS DE Vlt · 1t.. �fl. 1 C.Q� EIJ-0 f' IEZAS EN COLOR BLANCO 

NEGAO 
JUTTER CON e ER PO o·!: PLASTICO CDN NAVAJA EST ANDAR R:ECTRACTlL o E ,Smm 
NGRA.PAOORA D'E CUERPO METALICO COLO'R NEi:iRD DE MEDIA TIRA DE 
·RAPA ESTANDAR 
O DER T1U,t.�f�O CARTA M'ED1A CEJA COLOR t,J.J>.NIU CON a P[EZAS 

J<RAPAS ESTA <.JDAR CON 5,04'D PIEZAS 
· APICERO.S TINTA GEL COLOR AZUL PUNTO EXTR.AFINX) CON i3 P1EZAS 
· 18fiETA DE TRANSl.10 CON PASTA DURA COLOR AZt.lL Cü� ge; HOúAS 

OT AS ADfiESJ\I AS DE PAPE.L DE 76 rn m X. 7G m m (3" ::< 3'1 CON .400 HOJAS OLOR ES NEON SURTIDOS. 
>JOTAS ADHES1VAS DE PAPEL DE 76 mm X 76 mm pn X 3") CON 400 HO.JAS 
..,Q ORES N'EON SURTIDOS. 
· LUMON PARA Pt.ZARRÓN BLANCO VARIOS COLORES CON 4 PIEZ/l.S 

ROTECTORES DE HOJM TAMM�O CARTA DE o.es mm DE GROSOR cor 

BEATUAA SIJPER:IOR. ACABADO OPACO DE 1 1  ORIFtmos ccm 1 (10 PIEZAS 
AR ºETAS BLANCAS 5� X s: (12.Tcm X 20.:.::'2 cm;1CON "10!} PlEZAS 

Lote Csnlida-d i: un¡dad 
. . . . .  � . . . . . .  

····- 

·-·- 
OD01 rs.oo PJEZA 

{(102 3.0G PP.OlJETE 
ODOJ 2.00 P.AQlJETE 
{)[lQ4 5.00 PP.O ETE 

OD05 5.00 ?lEZA 

0006 3.00 PlEZA 

0007 4.00 PAOIJETE 
roo a 4.00 CAJA 
000'1 S.00 CAJA 
0010 a.oo P1EZA 

0011 12.0D BLOCK 

OC112 12.0D BLOCK 

O(l13 10.0D PAQI ETE 0014 2.00 PAQUETE 

001§ 5.00 PP.QlJETE 

:.ANTIDAO CON LETRA: (ONCE MIL CIENTO CUARENTA Y ClN'CO PESOS 28/i GO MJ<L.) 

1 1  de 22 

Sub Total 
Descuento 
hra 

$1':1,606.0 
s o.o 

$1,537.2 
$0Jl $. ti ,145_2 

+ 



[Contrato de Adquisición] •!éi+t•f+H- 
PEDIDO 00305� 

s 96.00 
$850.CllJ 

$55fJ.CO 

,.WD.GO 
s 2G:O.CO 
$1.'.:2.011 
$ 2.:;:.s.00 

:.,152.0IJ 
$ 2,070.GG 

$1-1,4.01} 
s J,BGO.IJO 

$12.\S.0!} 
s 730.00 
s 35,D.CG 

S3tJ!D.CO 

$ 94fJ.CO 
S 1,070.CO 

P1EZA 
PIE:ZA 

?P.DIJETE 
CAJA 

PAQIJETE 
CAJA 
PJEZA 
BOLSA 
PIEZA 
PJEZA 
CAJA 

0002 l.01) 
ooua ·;; 01} 
0004 2.00 
ü005 5.00 
ecos 2.00 

ü.007 O.OD 
0003 3.00 
0009 0.00 
00111 3-.0J) 
0011 OJXJ 
0012 io.oo 

wn 1 .. 0()i 

0Dí4 1.00 
{•t}15 5.00 
((!16 2:.00 
Ci017 5.00 

��-��---�=-�=y=�=�u=-�-i�-=====U=n=idad=····=···=··=·····=···=·····= ... �!-=-···=···=··=····=-=· ===========·=··=·····=···=···=···=····=····=·-�=º=nce===pto=····=··=···=·=·=··=··=···=··-�=-·==============�===P=re=c=io==U=.=='!====�=º=�=l==�t 
0001 5.0G . vJEZA LASTfCO PARA ARCHIVO TAMA,'<lO OFJGIO COLOR BLANCO s 1 O 

?fl.01 ETE JNTA C.N'ELA DE 4.9 mm X so m CON 6 PIEZAS s HlQJ)Clí 

PAQUETE 'INTA TRANSPAHENTE ADHESfli'A DE 48 mm X 50 rn CON 6 PlEZAS $ ,,1_0
0� 

D1.�_;,l, 
?P.OIJETE �LJP ESTA! ·DP.R NIOUELAC-0 No. 2 CüN in CAJAS COM 100 P1EZP.S " "'-"" 

PíEZA �OJIN PARA SELLOS TP.MAflO \lEDIAt-.:0 DE PLl!..STICO S45.ooJ 
?!EZA NGAAPADORA DE GOLPE DE CUERPO MEUiLIGO COLOR NEGRO DE MEDIA S 7e.oo: 

,AA DE GRAPA ESTANDAR ¡ 
OlDE."li TAt.!AJ�O OFlCIO C-úLOR CREMA CON 100 PIEZAS .B 207.Dül 
·RAPAS ESTÁNDAR CON .5.04:0 PIEZ,l,.S $ 48.úOJ 
OJA.S BLANCAS TAMAÑO DOBLE CARTA CON 500 HOJAS $ 330.00j 
.P!CEROS PUNTO MEDrANO COLOR AZVL CON 12 Pl::Z.AS S '12.00J 

IBRETA DE RAYAS PASTA DUI�A FOR.MA FRANGES.A 'CúN 100 HDJP.S S 73.00j 
!GAS DE HUlE l\Jo.. :-:;::, CON 100,g .  COLOR NATURAL S35.0C1j 
ERFCRADOHA f� ETALICA OE 2 ORIFICJOS CAPACIDAD 40 H{)JAS :$ 300.ot� 
ERFORADORA METALICA os 3 OR:IF!CJOS CAPACIDAD 40 HOJAS $ 940. l:lj 
ROTECTOíRES DE HOJAS TAMAE�O CARTA DE 3.3: mm OE GR.OSQR ABERTUAA .¡¡ 2 J.OC� 

·UPER10:R PARA CARPETA DE 3 ARIU.OS AG.ABAIDO BfULLAl\'TE CON 100 PIEZAS ! 

EGISTR.>-\C-OR T AMAt)O C.ARI A COLOR VERDE S 48.üOJ 
lNTA PAJRA SELLO AUTOENHrH.A.ELE COLOR .4Zt.lL CDM 28 ML s 17!:LCIO) 

¡ 

::;ANTIDAD CON LETRJi.: (TRECE MIL OCHOCJENTOS TRE1ITTA Y TRES PESOS Cü/1((! J.LN.) Su.bTota! 

Descuenta 

lva. 
Otms Imp. 

Total 

S 11,'925.0 
$0. 

$1,'908.0q 
$0.Q 

S 13,833. 

PEDIDO 003061 
Lote 

0002 
.. Can_íid'1t<J_. L 

3.00 i .  
Unidad' 
C.)\JA 

Concepto Precio U. 

s 260.0C 

TO'tsl 

$ 2,6JO.GO 

f 

$2.,iHO.O 
$ o.o 

$ 422.41 
$ e,o 

S J • .062A 

SubTotal 

DI�scu�nto 
lw 

1 2  de 22 

ANTIOA.0 CON LETRA: HRES Mil SESE�"TA Y DOS PESOS M:tfíDO MJt) 



[Contrato de Adquisición] •§i•#•@ef +tJ- 
PEDIDO 003063 

Lote Cantíidsrl ¡ Unidad Coocepto 

OOIJ2 - 1 JJO l C-,A-,J.-�---,H·-0-J-.A-B-.L-.�-,..J-C·A--AMANO OFICIO CON 1 O ?AQI ETES DE ,: IJ HQ.IA.S CAC'A UNO 
OOIJ3. 1 JJG j CAJA HOJA BLANCA T."'MANO GART� CON 1 O PAOUETES DE 500 HOJAS CADA UJ\i{) 

! 
¡ 

¡ 
l 

1 
! 

Precio U. j 

S 1.350.üüll 
3; 280.00 

Total 

s 1.3::.0.C!l
1 1  

s 88,-0.Glli 

":ANTIDAD CON LETRA; (DOS MfL OUlNliENTOS OCHENTA Y SEJS PESOS .SOiHJO MR) SubTota! 
Descuento 
lve 

Otroa lmp, 
Tolal 

$ 2.230.0[ 

$ o.ce 

$35&.sq 
so.oq 

$, 2,586.Btj 

PEDIDO 003064 

Late Cantída,d 
0001 3.00 

0!J04 5.00 

'¡[{05 3.üCI 

Unidad 

PIEZA 

PJEZA 

CA.JA 

Ce�pto 
�A:P.PETA P.A:NOFlAJ.,UCA COLOR BlANGO TAfM�.O CARTA CON JARILLOS DE 

TIPO O bAlRPHA P.I\.NOR.N,,f!CA CO OR BLANCO TAMA�O C.•\RTA C:ON J.ARILLOS DE 
5" TliPO C1 

AOTI:CTORES DE HOJAS TAM,i\t400FICIO DE3,3 mm DE GRD&�R ABERTURA 
IJPERlOR PARA CAR ET A DE 3 AFUU.OS ACABADO OPACO CON 50 PIEZAS 

P1ecioU. 

$1:20.00 

$:WO.OC• 
$ 2  4.üDI 

Teial 
.- 3€0GG 

s J.,QQD.GO 

s 6.142.0 

s e,o 

s 982.7 
$0.0 

$7,124:7 

Sub Total 
De<!!,(;tr,ento 
lva 
otros[mp. 
Tala! 

1 3  de 22 

ANTIDAD CON LETRA: is1ETE MI CIENTO vrn ]CUATRO PESOS 72/100 M.N.} 



[Contrato de Adquisición] iii•jaijr•f+M- 

PEDIDO 003065 

0002 4.00 

1.00 

P'IEZA 

PAQUETE 

. _co�pto 
�A.RPETA P.l\;'lOF:.�.MJCA CCLOR BLti.NCOTA1/d1.�to CARTA CON :3 AHILLOS DE 
• TIPOO 
;EVISTERO PARA ESCRITOR!{) DE PLÁSTICO DE tlf· ce ,1P1\RTlMENTO COLOR 
JEG:RO. 

00BHES BOLSA COLOR MANILA TAl,t�JIO Clf'fC10 (2G cm X 34. cm¡ CON 5(1 PIEZAS 

Tote.1 

s 3:32.01) 

s 31f..GO 

$192.CO 

GANTIC!AD CON LETRA. {NOVECIE HOS SETENTA Y CIJ.ATRO PESOS 40/1(0 M.t•L) 

PEDIDO 003066 

:Su.bToial 

De-sacuenbo 

Jva 

Otroa Imp, 

Tolai 

$.S40.0t 

$0.0 
$ 134. 

Unidad Concepto Precio U. , 

. CAJA OJA.BLANCA TAMA.ílo CA!RTA CON 10 PAQUETES DE 501) HOJAS CADA ur,;o s aeo.ooi s 1&.72D.GO 

l 
l 
1 

1 

'":ANTIDAD CON LETRA: (OlEGINIJEVE Mil TRESCIENTOS NOVDJT A Y cneco PESOS 20ii ce M.JL) 

1 4  de 22 

Subfota! 

Oe,scuento 

IY'a 



[Contrato de Adquisición] 89tj•jaijr•f +tf- 

PEDIDO 003068 

Lote Cantfdad 
0D01 20.{(l 

OD02' 8..00 

ODOJ HLOO 
0:104 15.00 

üD05 ::,0.00 

Unidoo 

PlEZA 
PJEZA 

PP:DLlETE 
PAOIJETE 

CAJA 

Concept,o 

··· �AJA .. ci:;;¡_¡srico p:�F1:c.. AiRcí=i1\,ó -i:;;.,.,�iicioFicioóoi::oFi .. sL;;;úco 
:o?.REGTOR LKJI IDO DE 2D mt CON A.PLIGADOR TIPO 8:RCC�A 
,-m.DER TAMAÑO C.ART� MEDlA CEJA. COLOR GR!EMA CON 100 PIEZAS 

CUJER TAMA�'lO CflGIO COLOR GRE:l,IA CO�l iOO PIEZAS 
HOJA BLANCA 1AMA��O CARTA CON 10 PAG.U:ETES DE 501} hOJ.AS Gl,DA UNO 

Precio U. 

$1rn.1: >� 
s .2s.m· 

$197.rn:·
1 

"S 2{17.0(tJ 
'$880.f.C 

Total 

s 2,20'0.0G 
$20Ct .. GO 

s 2,96-5.Gü 

:S3,i05 .. Gú 
5 44.DOO GO 

CANTIDAD CON LETRA; {SESENTA Mil OGHOGIEN !OS CílNCIJEfflA Y TRES PESOS '::k'YWD M.N.} Sub Total 

Decscuento 

lva 

Oir.osfmp. 
Total 

$52�460.0( 

SO.OC 
$ B,393,6( 

s 0..0( 

s 60,ll.53',6( 

PEDIDO 003069 

s 1,2G-O.CO 
$38'6.GO 

$9.:15.Gú 

$6CD.GO 
$ 5C-0.01) 
$42.{!.CO 

s 1,IJCO.GO 
$3,68-0.GO 
$ 2,175.CO 

$810.GO 

s 55-0.GO 

$3({1,()0 

$3CO.OO 

$30).00 

s 3:,0G{l.lJO 

S 38.0.GO 

Total 

S3í.5L 
520.01' 

$100.<X 

$1·rnoc, 

Precio U. 

ROCf-1E PARAAR;CHIVO DE E cm CON 50 PIEZó\S 
ERA PARA COf{fAR DE 1 4  g  

,INT.A CANELA DE 48 mm X 5-0 m CON 6 PIEZAS 
!NTA. "TRANSPARENTE A.DHES.JVA DE 18 mm X €.S m COt· 6 p·JEZAS 

!NTATRANSPl>.REITTE ADHES1VA DE .48 mm :,:: so rn CON 6 PIEZAS 
,UP ESTANDAR IOIJELADO JlJMBO (51) mm} CON too PIEZAS 
.LJP ESTANDAR NIOIJELAG{) No. 1 CON 1QJJ PJEZAS 

LlP EST.ANDAR IQIJELAOO No. 2 CON 100 PIEZAS 

, IBflETADEflAYAS. PASTA DURA FORMA FRANCESA CON 96 l·iOJAS 
,1A.RGACDR DE TEX.'TO COLOR M,lARJLLO CON 12 PIEZAS 
.,1A.r..:CAC-DR DE TEXTO COLOR NARANJA CON 12 PI El.AS 
,AAi?.CAC:QR DE TEXTO COLOR VERDE CON 2 Pli:Z.A.S 

P.PEl MANILA DE 7D CM X 95 CM 
AR ETAS BLANCAS.5. X 6 � 1 1 2 7 <: m  X  2D.32 cm) CON 100 PlEZAS 

CAJA 
PiEZA 

PAQUETE 
PAQUETE 

P,AQUETE 

CAJA 
CAJA 
CAJA 
iP1EZA 

CAJA 
CAJ.A. 

-C.l\J.A. 

PJEZA 

PAOUETE 

Cantidad .l.-.-�---------- Concepto 
40J)O CAJA OllGR.;'.1.FO PU .JTO MED"ANOCOLOR AZUL cor 12  PIEZAS 

2'.00 CAJA .OLIGRAFO TINTA GEL COLOR AZIJL ce�  B  PIEZAS 1 MM ¡SE AN'EZJ.I. IMAGEN) 

Lote 

0001 
(!002 

(,i)OJ. 30.00 
0004 30.00 
{![105 5.0G 

ecos 5.0.0 
{;[)07 !O.OC! 
0003 80.iKt 

'IJD09 150.C!G 
0[110 1ü0.CO 

enn rn.oo 

ú012 5.0IJ 

ODB 5.00 
01.)14 5.00 

0015 5GO.GO 

eors 1..0,J 

-ANTIDAD CON LETRA: {rnECINIJEVE Mil CIENTO SfTENTA PESOS 1f.k100 M.N.} 

1 5  de 22 

Sub Total 

Descuento 

!va 

$16;526.0 

$0.Q 
s 2},44.1 

$ O.O 

$19:,170.1 



L&l:e CanfüJsd 
�"'(·---· .... �"*' 

OD02 zi.ee 

[Contrato de Adquisición] lfféi+tf HJ- 

PEDIDO 003070 

Unidad Con,c,epto Precio U. j Total ... ·�,..·-��w. ·•"""''�-:·� .. ___.>"' .. , _, .. ,.- -� •... _ = ,-...--.· - - - - � - � -= � s " : ,: · :-. • • :, : , n e = -  �- .. -·:�··.· · ·=:--··---- .. -·-· .. -- _ - ...,. =:r.·-·:--�·,.__·: _. • ._ •· 

CAJA YOJA BLANCA TAMAÑO OFJCIO con 10 PAQUETES DE 5,JO HOJAS CADA UNO s .JSD.{(1 s 2iJ.35Ü.ÜlJ' 

1 
! 

8ANTIDAO COOLETR�.: {TRHNTA Y DOS un. ÓCHOGJENTOS OCHENTA 't' SElS PES.OS GD!'1 OD M.N.) 

PEDIDO 003071 

Sub Total 
De<sco>emi:o· 

lv--a 
Olro,s,lmp, 
Tofal 

S 28,350.0( 

s O.OC 
$ 4,53KDC 

$ O.OC 
S 32,88S.01, 

Lote Canlída:d 
--- ---· --- 

0002 15-1)(1 

0003: :1.00 
0004 :1.01) 
0005 2.01) 
(iD06 5.00 
((107 15.0D 
\':!008 41.0D 

.L Unidad. 

1 
PAQUETE 

CAJA 

PAQI ETE 

í PP.01 EJE 
¡ BOTE 

?íEZA 
CAJ,.; 

Concepto 
- --- ---·---- ·- - - ···-·· -·· ·-···· ·- ··---··--- ..... 

PIZ ADHESIVO CON 20g. CONBPIEZAS �1ARCADOR PER l.fAN>ENTE COLOR AZUL C-01'4 1 2  PIEZAS PUNTA GRIJESA 

,,1AAGADOR PERMANENTE COLIJA NEGRO CON 12 PI.EZAS PUNTA GRUESA 

_,P.ALlN.A TAMAÑO CARlA COLOR BLANCO DE 125 qím2 CON 1Gi:I HOJAS 
'EGAMENTO BLANCO ESCDLA?. CO.N 5CO g_ 

ACAPIJNTAS OE PLASTIGO CON DEPOSITO 
7'RAPAS EST)!,ND.AR CON 5,i}4lD PIEZAS 

::::� 
Sú4.00I 

$129.0:)j 
S 45.0')! 
s 8 o¡-l 

S48:or.:¡ 

Total 

$ BB5.GO $1�2.JJO 
$19-2.JJO 
s 258.00 $2:25..0tJ 
$ i20.00 :$ 1 , 9 % . 0 ( �  

.-.ANTIDAD CON LETRA: (ClJ.ATRO MIL C ATR:DCIENTOS DIEClMUEVE PESOS 8W100 M.N.} 

1 6  de 22 

Sub Total 
De-scuento 

lva 

Otros Imp .. 

Tol:al 



[Contrato de Adquisición] •fé#@•fNf- 

PEDIDO 003072 

Lote Canlidsd Unidad 
----· - - -  

,� 

OD01 ro.oo CAJ.,; 
0[102 30.0D PlEZA 
0003 50.0D BLOCX' 

('.(104 1..00 CAJA 
0005 1..00 ?.AülJETE 

(.>006 1..01) PAOlJETE 
ü007 rn.oo PJEZA. 
ceos 10.00 PlEZA 

__ _ _ Concepto . 
SUP MARIPOSA No, 2 CCN 50 PiEZAS 
0ESENGRAPADOF.ACUE."9PO METÁUOO Y ASAS DE flLASTICO 
·lOTAS ADKESIVAS DE PAPEL DE 76 mil' X 76 mr., (3" t 3�) CON 100 HOJAS 
COLOR .AMAR! LL!J 
qQtLQS TI: RMiCOS 0-::: 80 mm X 80 m. GQN 2·5 PIEZAS 
S.DBRES BOLSA -COLüR M • .i.NI LA TAJ.tc.Fio Cn=lCJO (26 !::;11 X 34 cm) CON 100 
;,,IEZA'S 
SOBRES PAAA DVD O en DOLOR BU,NCOCON 100 PIEZAS 
lrtJERA METAUCA DE 8' (20.3 cmj CON MANGO !JE PLASTJOO 
lí!NTA PARA SELLO SECAD-O RAPIOO COLOR AZUL TIPO ROLL-ON CON 60 n-J 

Precio U. 

S 25JXi 

:2!::j 
s 11 10ov1J1 
:Ús5:om . ' ! 
s 2 4.t•:;q 

S 46.0C� 
$39.uü¡ 

l 
i 

Total 
3 250.0IJ 
$.3/10.Cl} 

s 1,20D.CO 

$ 1 . 1GD.!JO 
$38.!:,.CO 

$214.CO 

s aso.co 

$39-0.GO 

SANTltlAD CON LETRA: (CINCO h ll C!NCUHITA Y SElS PESOS 44/H)O M.N.) SubTotal 

O'e'&cuento 

lva 
otros tmp.. 
Total 

s 4,3fütOC 

$ o,oc 
s 6Q7.44j 

s o.oq 
$5,056.4� 

PEDIDO 003073 

{))01 

0002 

$91.::0.GO 
$2.8.GO 

S 14ü .. GO 

;3 5ú.CO 
s 210.GO 
$8.4.00 

s ioaoo 

$32.00 
$122.GO 
$12.5.ClO 

$ 98.00 

S3W.OO 
S 1GD.GO 

$93.GO 
$1,IBO.GO 

$ 5-5JJO 

$73'8.GO 

Total 

$ lüO.OL¡ 
S.48.0Di 

$8.80.0IJ 
S 55.('L¡ 

S<:120.f!l .. .. ..  �  

s  28.ú.) 
s 28J)D¡ 

.e ?,•o "'1)1 .:, _ _.. ··"''-1 
1 
i 

Conc.epto 
····-······-·····-·····-·-· 

'1UJA CAPOTERA. DE ·o cm DE LARGO 
OLIGR:AFO PUNTO Rr�O COLOR AZUL CON 12 PiEZAS 
'INTA TRANSPARENTE ADHESJ\lA DE 18 mm X B5 m OON 6 PlEZfi.S 

--lNT A TRANSPAR:EITTE ADHESNA GE 4S mm X 5D m 001· 6 PlEZAS 
":LIP ESTANOAR NIOUELACQ tfo 3 CON 100 Pl!EZI\S 

LIP ESTANDAR NIQUELADO No. 2 CON 1 O CAJAS CON 100 PIEZAS 
IJITER C.{)N CUERPO DE PLASTICO OON NAVAJA ESTANOAR RECTRACTIL DE 
Bmm 
íE'SENGRAPADOA:A -CllE9PO METAUC-0 Y AS.AS DE PLÁSTICO 
OLDE:R TAMAflO GART A :MEDJA CEJA COLOR CR.EJ.!A CON 100 P!.EZAS 

00MAS DE BORRAR MEDJANAS COLOR BLANCO cm 2.1) PJEZAS 

:íRAPAS ESTÁ �DAR CCIN 5,040 PIEZAS 

OJA BLANCA TAMAfIO CARTA CON l O PAQUETES DE 500 KOJAS CADA UNO 
IBRETA DE RAYAS PASTA DURA FORMA FRANCESA COH 96 HOJP,S 

JOTAS AD ESJVASDE PAPEL DE 76 mm X. 76 rmn(3"X:3') CON 400 HOJAS 
OtOR ES N:í:ON SUITT IDOS 
,EGL�. DE 30 c.rn DE ALUMI JfO 
EPUESTO DE r!AVAJA PARA ClJTTER os 8 J.lM CDN 1 O P iEZAS 

PJ\UNA TAMANO CARTA COLOR BLANCO DE reo ¡fm2 con 00 HOJAS 

Unidad 
PJEZA 

CAJA 
PAO- ETE 
PAQUETE 

CAJA 
?AO ETE 

FlEZA 

l?lEZA 

?.:,,o ETE 

G • .;.JA 
GA,JA 
C.�A 
f1EZA 
BLC.CK 

P1EZA. 
PJ..01 ETE 
PAOI ETE 

!XlOJ 1.00 
üD04 1.00 

0005 2.00 

0006 2 .. 00 
oocr 5.00 

OD08 3..Di:} 

ODO� 2 .. 01) 
0010 LOíJ 
OD11 2 .. DIJ 

(�')12 2.0J:} 
(Xl13: LOO 

HD1d 3.00 

ü0 1 6  5.0G 

0.017 1 .00 
0{}18 4.00 

_ _ _ _  !::_oit..l __ .... _ CantídadJ ... 
5.0!) ' 
2.00 

� ANTIDAD CON LETP.A: (CINCO Mil �.:OVEClENTOS DOS PESOS QB.i'J 00 M.N.) 
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PEDIDO 003075 

s WJ.CG 

$ 255.IJG 
$.255.GO 

s. 12'D.GO 

$1,76.0.GG 
$2::,"S.CO 

;$51.CO 

$50.CO 

-$55.CO 
S 405.GO 

Talal 

�:5 . ...  j  
;::.:,5.0ü SS 11 

1  

$  lN.{lCi' 

.p155.00 

s 2.55.0C 

$120.1•0¡ 
s sso.ce 

SBS.01:· 

Pn�cio �- _ � CoF1Wpto: 

'°rn .. DER TAMA!10 OFJC.10 OOLOR CREMA CON 100 PIEZAS 
3:0MA PAR:A SELLOAlJTOENTINT.ABLE GO ,J l,EDJDA DE 4 cm X f; cm 

30MA PAR:A SELLO.A.llTOENTINTfa.8!...E GON Mí:DJDA DE 4.5 cm X 45-cm 

'.lOMAS DE BORRAR GFtM DES COLOH eLA��co CON 20 PIEZAS 

HOJA BL..\NC.A TAMAl�O CARTA con to PAQUETES DE 500 HOJAS CADA rn.;o 

HOJAS DE COLOR PASTEL V ARí.ADO TAMAtJ!J CP.ITTA DE t 00 PlEZAS 
LAPIZ A.DHESIVO CON 20g .. CON B PIEZAS 
' !GAS OE KLJlE No.. 18 CON 100,g. GC:t.ORNATIJRAL 
-;O.SRES 80LS .. A COLOR MANILA iAMAJ, O CC!lN Cot {,E: .. 8 cm X H, .. 2 cm) 50 PIEZ.�8 

':!,U.JETA DOO.IME ·lTOS GF.ANDf: DE :2· (50 mm} co·� n PIEZAS 

Unidad 

BC'LSA 

?A.OJJETE 

?{>.DI.JETE 
?P.QUETE 

PlEZA 

P1EZA 

-CAJA 
CAJA 

?AOIJETE 
PP.QIJETE 

Low Centro¡¡� 

0001 1 .0G 
(>002 1,QI} 

000:J 1.01} 
0004 r.uo 

üDOS 2.00 

ú006 10(} 

úOD7 LOO 

oaos 2.00 

0009 UJG 

OOiG 5.00 

GAimOAD CON LETRA: ¡TRES :M.IL NOVEGlENl O.S SESENTA Y S ElS PESOS 04ii GO UN_) SubTotal 

Descuertto 

lva 

Olroaf:mp. 

Total 

s 3,419,.0( 

$0.0í 

s .547�0J 
$0.0C 

$ 3,966 .. 0>1 

SEGUNDA. - PRECIO Y FORM� DE PAGO. 
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas pagará a precio fijo a 
"EL PROVEEDOR" por el sumin istro de los bienes especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA" del 
presente contrato, la cantidad total de $879,749.80 (Ochocientos setenta y nueve m i l  setecientos 
cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N . )  LV.A. inc lu ido ;  mismos que se pagarán de manera mensual ,  
al f inal izar la contra entrega de los bienes, objeto del presente contrato; conforme a las ministraciones 
de material hecha por "EL AYUNTAMIENTO" y previa emisión de la factura correspondiente, pago 
que se hará efectivo a ENTERA SATISFACCIÓN DEL ÁREA RESPONSABLE, de acuerdo al 
ca lendar io s igu iente: 

1 ª .  Entrega: 

Entregas subsecuentes 

1 O días naturales posterior a firma de los pedidos 

Los primeros 3 días de cada mes, de acuerdo al 
calendar io de requerimientos por área. 
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El pago se realizará dentro de los treinta y cinco días naturales siguientes a la presentación de las 
facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en días y horas hábi les en las oficinas de la 
Subdirección de Control Financiero de la Dirección de Administración ,  mismos que deberán 
reunir los requisitos fiscales exigidos por el articulo 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, 
especificando el contenido en id ioma español ,  así como las deducciones e impuestos causados, 
detal lando las cantidades a pagar y el va lor total o neto de las facturas, así como toda aquel la 
normatividad apl icable .  

TERCERA. -V IGENCIA DEL CONTRATO. 
LAS PARTES" acuerdan que el presente contrato será por el periodo del 26 de agosto al 30 de 
noviembre del 2023, a la entrega de los bienes especificados en la CLÁUSULA "PRIMERA", siendo 
este el t iempo en que se dé cabal cumpl imiento a todos y cada una de las obl igaciones contraídas por 
"EL PROVEEDOR" y "EL AYUNTAMIENTO 
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CUARTA. - LUGAR DE ENTREGA 
EL PROVEEDOR" se compromete a entregar a "EL AYUNTAMIENTO" los bienes descritos en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato, en el Almacén Mun ic ipa l ,  ubicado en Prolongación 
de Paseo de la Sierra número 820, colonia Primero de Mayo, de la Ciudad de Vi l lahermosa, Centro, 
Tabasco, en días y horas hábi les .  

QUINTA. - GARANTÍAS DE LOS BIENES. 
"EL PROVEEDOR" se compromete a garantizar los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" 
de este contrato con la ca l idad,  características y demás especificaciones propuestas en su cotización, 
obl igándose expresamente a garantizarlos contra cua lqu ier  defecto o vic ios oculto, así mismo se 
compromete a cambiar el bien defectuoso y/o dañado por otro de la misma cal idad requerida y en las 
mismas condiciones en que fue entregada, por el mismo precio pactado, según la cantidad descrita 
en la CLÁUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, s in que el lo impl ique una erogación extra por 
parte de "EL AYUNTAMIENTO". 

SEXTA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. 
Si "EL PROVEEDOR" no realiza el suministro de los bienes especificados en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" de este contrato de acuerdo a lo ya pactado y a los procedimientos apl icables,  o este 
resulta deficiente por causas imputables a su personal ,  "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazará, 
obl igándose "EL PROVEEDOR" a pagar como pena convencional a "EL A YUNTA MIENTO" el 
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día de atraso, sobre la cantidad pactada en la CLÁUSULA 
"SEGUNDA" del presente contrato, s in inc lu i r  impuestos y no deberá exceder del 20% de la misma. 

SÉPTIMA. - DE LAS GARANTIAS DE CUMPLIMIENTO. 
Conforme a lo establecido en los artículos 31  fracción 1 1 1  y  32, fracción 1 1 ,  de la Ley de Adquis ic iones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fin de garantizar el debido 
cumpl imiento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por 
su incumpl imiento y en general para garantizar todas aquel las obl igaciones contraídas, 
"EL PROVEEDOR", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma del presente 
contrato, pól iza de fianza equivalente al 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, expedida 
por una institución afianzadora legalmente autorizada para e l lo ,  a favor de la Dirección de Finanzas 
del Mun ic ip io  de Centro; Tabasco. 

OCTAVA. - CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir administrativamente el presente contrato, s in necesidad de 
resolución por parte de la autoridad administrativa que así lo determine, así como revocarlo 
ant ic ipadamente cuando concurran razones de interés general ,  o b ien ,  cuando por causas justificadas 
debidamente fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los bienes or ig inalmente 
contratados y se demuestre que de continuar con el cumpl imiento de las obl igaciones pactadas, 
ocasionaría un daño o perjuicio al Mun ic ip io ,  o que el propio cabi ldo determine acciones que afecten 
el presupuesto de "EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o imposibi l i ten el cumpl imiento del mismo,  o 
bien sea porque "EL PROVEEDOR", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones: 

a) En caso de que no cumpla cuantitativa y cualitativamente con la obl igación contraída en los 
términos del presente contrato. 

b) Si suspende injustificadamente la entrega de los bienes adquir idos y señalados en la 
CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato. 

e) Para el caso de que subcontrate total o parcialmente a un tercero los bienes objeto del 
presente contrato. 

d) En caso de cesión de los derechos de cobro que se l legasen a derivar del presente contrato, 
s in sujetarse a lo establecido en este instrumento y s in autorización expresa de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

e) El incumpl imiento por parte de cua lqu iera de las c láusulas contenidas en el presente 
instrumento. 

f) Cuando se agote el monto l ímite de apl icación de penas convencionales. 
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g) S i  no entrega los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el 
t iempo convenido. 

h) Si los bienes descritos en la CLÁUSULA "PRIMERA" no cumplen con las especificaciones y 
condiciones pactadas. 

i) La falta de exhib ic ión de la garantía de cumpl imiento establecida en la CLÁUSULA 
"SÉPTIMA" del presente Contrato. 

NOVENA. -CESIÓN DE DERECHOS. 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder los derechos y obl igaciones que se deriven del presente contrato 
en forma parcial o total a favor de otra persona física o juríd ica colectiva, con excepción de los 
derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por escrito de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en a lguno de los 
supuestos señalados en la CLÁUSULA "OCTAVA", "EL AYUNTAMIENTO" procederá a rescindir el 
presente contrato sujetándose al procedimiento de rescisión establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA PRIMERA. - RÉGIMEN JURÍDICO. 
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para que este contrato se rija por las disposiciones de la 
Ley de Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su 
Reglamento, así como las d isposic iones del Código Civi l  del Estado de Tabasco vigente, que por 
naturaleza del propio contrato corresponda apl icar de manera supletoria. 

DÉCIMA SEGUNDA. -  SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO. 
"EL PROVEEDOR" en caso de incumpl imiento de las obl igaciones que se le fijan en el presente 
contrato se sujetará a lo previsto en los artículos 66 fracciones 1 1 1 ,  IV, V y V I ,  67 y 68 de la Ley de 
Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco. 

DÉCIMA TERCERA. - RESPONSABILIDADES. 
"EL PROVEEDOR" será el ún ico responsable por la negl igencia ,  impericia o dolo en que incurran los 
trabajadores a su servicio al momento de proporcionar los bienes descritos en la CLÁUSULA 
"PRIMERA" del presente contrato, inc luso por los daños que resulten o se causen a terceros con 
motivo del suministro de los bienes derivado del presente contrato. 

"EL PROVEEDOR", asume cualqu ier responsabi l idad de naturaleza laboral ,  c iv i l ,  mercanti l ,  
administrat iva, penal ,  labora l ,  fiscal o de seguridad social que se derive del suministro de los bienes 
contratados, asumiendo incluso en su total idad la relación laboral con sus trabajadores, pues cuenta 
con sus elementos propios para el suministro del b ien ,  a como lo requiere el artículo 1 3  de la Ley 
Federal del Trabajo, en consecuencia,  no es intermediario de forma a lguna de 
"EL AYUNTAMIENTO". 

DÉCIMA CUARTA. - PRÓRROGA DE CUMPLIMIENTO. 
Conclu ido el término para el cumpl imiento de las obl igaciones contraídas en el presente contrato, 
"EL AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga a lguna .  
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DÉCIMA QUINTA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. 
"LAS PARTES" que intervienen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no 
existe error, do lo ,  mala fe, v io lencia ,  lesión, n i  vicio a lguno del consentimiento que pueda inval idar lo ,  
por lo tanto, renuncian a cualqu ier acción derivada de lo anterior. 

DÉCIMA SEXTA. - DOMICILIO DE LAS PARTES. 
"LAS PARTES" para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aún las de carácter personal 
relacionadas con el presente contrato, señalan los domic i l ios siguientes: 
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a) De "EL AYUNTAMIENTO", el ub icado en Av. Paseo Tabasco 1 4 0 1 ,  Tabasco 2000, en la 
Ciudad de Vi l lahermosa; Tabasco, código postal 86035. 

b) De "EL PROVEEDOR", el ubicado en la Cal le dracena, número exterior 44, colonia Palma 
Real ,  lxtacomitán 1 ra. Sección, Centro, Tabasco, C .P  86143 .  

DÉCIMA SÉPTIMA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada, y en los términos del artículo 45 de la Ley de 
Adquis ic iones,  Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, modificar el monto 
o plazo del presente contrato, preservando lo establecido por el artículo 43 de ese cuerpo de Leyes 
invocado, en relación al artículo 58 de su Reglamento; así como "EL PROVEEDOR", deberá ampl iar  
en la misma proporción las garantías de cumpl imiento y cualquier otra que proceda en términos de 
los artículos 32 de la citada Ley. 

DÉCIMA OCTAVA. - CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PROVEEDOR "se obl iga a mantener en estricta confidencial idad toda la información a la que 
tenga acceso por virtud del presente instrumento absteniéndose de comunicar la a cualqu ier persona 
ajena a este contrato, as imismo,  "EL PROVEEDOR" se compromete a uti l izarla exclusivamente para 
la ejecución del mismo, obl igándose a devolver especificaciones y demás documentos que le fueron 
proporcionados por "EL AYUNTAMIENTO" al término de este contrato, o cuando este se lo sol icite. 

DÉCIMA NOVENA. - JURISDICCIÓN. 
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquis ic iones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se or ig inen por motivos 
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jur isdicción de los Tribunales Competentes, 
con residencia en la c iudad de Vi l lahermosa, Tabasco; y, por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción 
que por razón de materia o por domic i l io  presente o futuro pudiera corresponderles. 

LEÍDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y F IRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE CONFORMIDAD 
CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 26 DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
M I L  VEINTITRES.  

POR "EL AYUNTAMIENTO" 
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POR "EL PROVEEDOR" 
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POR EL ÁREA RESPONSABLE 

ría Teresa Arcos Luna 
Subdirectora de ecursos Materiales y Servicios 

Generales de la Dirección de Administración. 

TESTIGOS 

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y 
ÚTILES DE OFICINA,  QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNIC IP IO DE 
CENTRO, TABASCO Y POR LA OTRA PARTE, ANA LUISA MORALES LARRAGA; DE FECHA 26 DE AGOSTO DE 2023. 
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CE T o "2023, mio de Francisco Villa, 

el revolucionario del puebla". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021-2024 

En atención a la sesión Extraordinaria número CT/108/2023, del Comité de 

Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro, de fecha 17 de octubre de 

2023, donde se determinó procedente la clasificación y elaboración en versión 

electrónica de 21 Contratos de Adquisiciones y 01 Contrato de Prestación de 

Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 2023, y que se detalla en 

párrafos subsecuentes, por lo cual le remito a usted el archivo electrónico para 

que se realicen los trámites conducentes a los que haya lugar. 

l. El nombre del área del cual es titular quien clasifica 

Dirección de Administración 

1 1 .  La identiflcaclón del documento del que se elabora la versión pública 

Copia en versión electrónica de las 21 Contratos de Adquisiciones y 01 

Contrato de Prestación de Servicios, correspondientes al Segundo Trimestre 

2023, en formato PDF, escritas por su anverso y que se detalla en el punto 

número 1 1 1  

1 1 1 .  Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman: 

[��T;;qj
1
r&. �!11!!,:�mw,mir,�:!:::!��; 

r 1 11 CAD-069-08-2023 DC INDUSTRIAL y DE SERVICIOJ1 CLAVE DE �LECTOR DEL 1 
1 

¡: S.A. DE C V lADMINISTRADOR UNICO , j• 
_j CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO ¡ 

¡= 2 � j:(AD-070-09-2023 XAVIER ALEJAÑDROMAGAÑA -NACIONALIDAD DELPROVEEDOR I A 

1 11 
CHAN CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 1 ,,?,-( L CURP DEL PROVEEDOR ¡ 1 '¡I NUMERO DE OPINION DE I 

il :I= = = = == =  ---1�1�:L��IENTO DE OBLIGACIONES I ', 3 1¡1 CAD-071-18-2023 ADRIANA GABRIELA PEÑ1r NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 
I CANO CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR CURP DEL PROVEEDOR 

l
i NUMERO DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES I 
!L = = JL_ = � ·= ·- =- _ =-= !.1_SCALES . 
Protnn9dc1ón �E.iSPO Tabasco f-.Jo 1401. colonia -:-,.;1basco 2000 (.:..P. B6ü35. 

, 1 : 1 1 � 1 - - - � �  . .  , -  -.·,�. 1 . ,  ••. -r�.1 o,n...,·,-..,·ir ,1 i r. 1 r  •. ,. • 1 , , ,  . 1 ; ,1 - 1  . . • . . . . . •  1 1 -1 � �  ......... �,--.·-�1- ........ 



CENTR 
!10NESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

"?023, año de Francisco l!i/la, 

el revolucionario del pueblo". 

r"' 4 fcAD-072-10-2023 SOLUCIONES COMERCIALES 11 CLÁVE - DE ELECTOR -·DEL 1 
11 '¡i GOSA S.A. DE C.V. !' APODERADO LEGAL 11 
IIL I CURP DEL APODERADO LEGAL 11 11=--I¡ CAD-073-18-2023 PROMOVERTE S.A DE C.V. J CLAVE DE ELECTOR DEL 11 
1
1 1 i[ ADMINISTRADOR ÚNICO 11 
I t f[ CURP_DEL�DMINl�ADOR ÚNICO ;[ 

¡[ . 6 l:I CAD-074-2023 MARISOL RAMIREZ LOPEZ i! NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 1¡ 
11 ¡I CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR i 
,1 :: 11 CURP DEL PROVEEDOR 11 

1
1 �1¡1 IJ NUMERO DE OPINION DE 11 
l 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 11 

I
r-= L. lrSC�ES ;¡ 
J 7 ¡cAD-075-15-2023 MIREYA FRIAS HERNANDEZ ,, NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR li 
11 1· !i CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR ti 
1'1
1 11 1

1
1
1 

CURP DEL PROVEEDOR ¡1 
I J 

I NUMERO DE OPINION DE 11 
1 1 i11 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES J'¡ 

\ 
II 1 1, FISCALES I 
,I 8 1: CAD-077-09-2023 LA RED CORPORATIVO S.A. DE ¡¡CLAVE DE ELECTOR DEL I 
11 ¡! C.V. [1 ADMINISTRADOR ÚNICO ¡[ 
L_ !: iLClJ!P D _ _l!l ADMINISTRADOR ÚNICO !¡ 
il 9 t1¡ CAD-082-2023 DIANA CITLALLI RICCO MACEDO :¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 11 
¡1 ll 1¡ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR '¡i ¡I • 11 CURP DEL PROVEEDOR I 
! ¡: 1 NUMERO DE OPINION DE 11 1·, ¡ ;I CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ·1'1 •1 • _ji FISCALES II 11 10 -�,! CAD-083-19-2023 HYATZEL GARCIA CERVANTES[! NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR =1¡ 

li ¡! CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR i¡ !1 f¡ CURP DEL PROVEEDOR 11 if [i NUMERO DE OPINION DE li !I !, ¡i li t'I, CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ¡I 
!I 11 FISCALES Ji 11 !\ CAD-084-08-2023 JOVITA BARRA CASTAN 1¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR 11 
!i li CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
¡: il CURP DEL PROVEEDOR 11 
il [¡ NUMERO DE OPINION DE ¡: 
11 _j'¡ CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 1j 

lh=====-!1- ! FISCALES -= _ _!, 

1 
12 :f"t:AD-085-08-2023 DIANA CITLALLI RICCO J[ NACIONALIDAD DEL PROVEED0�- 

1 
11 MACEDO il CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 11 
li i• CURP DEL PROVEEDOR i  
'I ,, ' 

1 ¡ 11 NUMERO DE OPINION DE i 

[ !: ii CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ¡1 
11 . 1 'L FISCAL,_ES . ��I 

l 
13 CAD-086-08-2023- DC INDUSTRIAL Y DE 'Í CLAVE DE ELECTOR DEL ·1¡ 

1 11 SERVICIOS S.A. DE C.V. i! ADMINISTRADOR ÚNICO • 1  
I =  11 !i CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO ¡·¡' 
¡1 14 il CAD-:aii7-19-2023 SOLUCIONES COMERCIALES il CLAVE DE ELECTOR - DEL 
J_ -�- J: GOSA S�A_- DE_C:_:_V· ... . _ �[¡ APODERA�O LEGAL 

0

_1 

Prolo11gac1ón Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tc1b(1sco 2000 (:.P 86035 . 
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el revolucionario del pueblo". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

rr=_ __ Ji = _ __ __ _ =_j[cURf: DEL APODERADO LEGAL� 
11r - � -¡f CAD-088-19-2023 SOLUCIONES COMERCIALESj[CLAVE DE . ELECTOR DEL I l GOSA S.A. DE C.V. 1 APODERADO LEGAL 
L ' _  _  _  1  CURPDELAPODERADOLEGAL_ 1  Ir 16 1¡ CAD-089-2023 AARON CRISTIAN AHUJA r NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR '! 

:1 HERNANDEZ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR I 
i, CURP DEL PROVEEDOR . 

' íl NUMERO DE OPINION DE 
t il - ... -- - - - - -- lli��:L�tENTO DE OBLIGACIONES .J 

11 17 IÍ CAD-090-2023 ANA LUISA MORALES LARRAGA I NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR � 
1f CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
q CURP DEL PROVEEDOR 
íl Il NUMERO DE OPINION DE 

¡ 
llf_ -· - ...Ji. -- -- -- - - - -- -- ���:L�tENTO DE OBLIGACIONES 18 J' CAD-091-17-2023 DEMAC SOLUCIONEs1

1
rCLAVE DE ELECTOR DEi: 

1 ¡ 
INTEGRALES S.A. DE C.V. APODERADO LEGAL I CURP DEL APODERADO LEGAL J 

1
11 � 19 -11 CAD-092-17-2023 SWE D!\TA POS S.A. DE C.V.Jl CLAVE DE . ELECTOR DEL 

J
I ADMINISTRADOR UNICO 

! \ _ __ __ __ __ __ __ __ CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO - 20 J CAD-093-17-2023 SWE DATA POS S.A. DE C.V. J[ CLAVE DE ELECTOR DEL ¡1 ADMINISTRADOR UNICO CURP DEL ADMINISTRADOR UNICO !  
í =n I CAD-094-19-2023. ,RAM - GONZALO GONZALEZ ¡ NACIONALIDAD DEL PROVEEDOR l 
I RUIZ CLAVE DE ELECTOR DEL PROVEEDOR 
I CURP DEL PROVEEDOR 
! NUMERO DE OPINION DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES 

DEL 

�L 
Con fundamento en el artículo 3, fracciones X I I I  y  XXXIV, 25 fracción VI y 119 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco y Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación 

y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones 

Públicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de 

Prolon9élcrOn Pr!'>GO Tabasco !\Jo. J.c.io1, colonia Tabasco .2000 C.P. 86035. 

IV.Fundamento legal de los datos testado: 



H. AYUNIAMIEN ro COUSllT\!CIONAl 
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e o "2023, año de Francisco Villa, 

el revolucionario del pueblo". 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2021·2024 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; en virtud de tratarse de 

información que contiene datos personales. 

V. Firma del titular del área. Firma de quien clasifica 

QUIEN CLASIFICA TITULAR DEL ÁREA 

CTOR DE ADMINISTRACIÓN 

VI. Fecha y número del Acta de sesión del Comité donde se aprobó la versión 

pública 

Acta de Sesión Extraordinaria CT/108/2023, de fecha 17 de octubre de 2023. 
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